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Convenio Estàndard Investigación

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y LA FUNDACION NIEMANN PICK DE ESPAÑA 

para el desarrollo de un estudio destinado a reducir la actividad del enzima glucosil ceramida sintasa, mediante la utilización de RNAs de interferencia pequeños (siRNAs), como posible estrategia terapéutica para la enfermedad de Niemann Pick tipo C. 
REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo y Magnífico Sr. Joan Tugores y Ques, rector de la Universidad de Barcelona, según el nombramiento establecido por el Decreto 130/2001, de 29 de mayo (DOGC 3399, de 30 de mayo), como representante de esta institución y en virtud de las competencias que le otorga el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (LOU).

Y de la otra, Doña Begoña García García y Don Sergio Vidal Pol, Tesorera y miembros del Patronato, según nombramiento de fecha 4 de febrero de 2002 y 12 octubre del 2001 respectivamente. Actúan como  representantes de la FUNDACION NIEMANN PICK DE ESPAÑA, con domicilio en Avda. Alacant, número 2-1º puerta 1ª de la ciudad de Lleida. Clasificada como Fundación benéfica asistencial, por Orden Ministerial de fecha 15 de octubre de 2001 con el número 25-0037 del correspondiente Archivo Registro. 
Ambas partes, en el ejercicio de las funciones que les han sido legalmente atribuidas, reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria, 

EXPONEN

Que la Fundación Niemann Pick de España contempla dentro de sus fines fundacionales el fomento de la investigación científica sobre las causas, desarrollo y terapias para la enfermedad de Niemann Pick, según consta en su artículo cinco apartado "a" de sus estatutos. 

Que el Grupo de Genética Molecular Humana del Departamento de Genética de la Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona tiene previsto el desarrollo del estudio sobre formas de reducir la actividad enzimática de la glucosil ceramida sintasa  y que está interesado en ensayar nuevas estrategias terapéuticas para la enfermedad de Niemann Pick tipo C.

Que la Universidad de Barcelona, como administración pública que tiene encargado el servicio público de educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, tiene atribuida, entre otras, la función de fomentar la investigación, el desarrollo científico y la innovación tecnológica, para lo cual, en determinadas ocasiones ha de colaborar con otras entidades,

Por lo que ambas partes se obligan en virtud de los siguientes

PACTOS

PRIMERO.- Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto la colaboración entre la Universidad de Barcelona y la Fundación Niemman Pick para regular la ayuda económica que esta última prestará para llevar a cabo el Proyecto de Investigación “Reducción de la actividad del enzima glucosil-ceramida sintasa (GCS) mediante  la utilización de RNA de interferencia pequeños (siRNAs). Posible estrategia terapéutica para la enfermedad de Niemann-Pick tipo C.”

SEGUNDO.- Especificaciones del objeto

El trabajo de investigación/estudio consiste en lo especificado en el Proyecto Anexo.……………..

TERCERO.- Obligaciones de las partes

La Universidad de Barcelona se compromete a aportar la infraestructura y el profesorado especializado para este proyecto que se entregará en su primera etapa de dos años el 31 de diciembre de 2006. Al cabo del primer año la Fundación Niemann Pick se reserva el derecho de interrumpir el presente convenio si se ven obligados por motivos ajenos a su voluntad a tener que utilizar sus fondos asistenciales para el tratamiento de los pacientes. En este supuesto la Fundación Niemann Pick sólo haría frente a dos de las cuotas de 10.000 euros indicadas en el punto CUARTO.
El grupo de investigación se hará cargo del desarrollo del trabajo por parte de la Universidad de Barcelona bajo la dirección de los profesores Daniel Grinberg Vaisman y Lluïsa Vilageliu Arqués del Departamento de Genética de la Facultad de Biología, participando también en el proyecto los investigadores que se describen en la memoria adjunta al presente convenio.

La unidad administrativa que se hará cargo de la gestión derivada del proyecto, en lo que respecta a la Universidad de Barcelona será la Oficina de Gestión departamental del Departamento de Genética 

CUARTO.- Regulación de la Ayuda Económica.

Como ayuda económica a los trabajos a realizar por la Universitat de Barcelona, la Fundación Niemann Pick donará  la cantidad de 40.000 €. Este importe será ingresado a la Universitat de Barcelona en la cuenta número Caja de Ahorros de Catalunya 2013 0500 12 0202637727 (Proyecto Dres. Grinberg-Vilageliu). En los términos y condiciones siguientes:

· 10.000 € en la firma del presente convenio

· 10.000 € cada semestre a partir del inicio del convenio

De la cantidad donada por la Fundación Niemann Pick se deducirá, inicialmente, el porcentaje que esté establecido para cubrir los gastos generales de la Universidad de Barcelona y, el resto, se destinará como ayuda económica para sufragar los gastos derivados de la ejecución del trabajo de investigación.

QUINTO.- Derechos de propiedad intelectual e industrial 
La Universidad de Barcelona será la titular exclusiva de todos los derechos de explotación de las obras científicas y el derecho de explotación de los resultados de la investigación/trabajo/estudio que se pueda derivar de este proyecto, a nivel mundial, en exclusiva y por indeterminado período y con las facultades más amplias y extensas permitidas en derecho.

En el caso que los resultados de la investigación pudiesen protegerse como derechos de propiedad industrial, sería la UB la entidad autorizada para solicitar su propio nombre, los registros que estimase oportunos y a explotarlos de la forma más amplia  permitida en derecho. En este caso, será de aplicación el régimen de las patentes universitarias previsto en el artículo 20 de la Ley de Patentes y en el Estatuto y otra normativa de la Universitat de Barcelona.

En todo caso, en cualquier publicación o difusión de los resultados de la investigación, se tendrá que respetar los derechos morales de los autores, y en especial el derecho a ser designados como coautores o coinventores, según convenga. Igualmente, se tendrá que incluir la colaboración de la Universitat de Barcelona y de  la Fundación Niemann Pick.

Los datos de carácter personal contenidos en el estudio serán protegidos de acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

SEXTO.- Jurisdicción

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y el cumplimiento del convenio se resolverán por acuerdo de ambas partes, y si este acuerdo no fuese posible, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar cualquier reclamación ante la jurisdicción que corresponda.
SÉPTIMO.- Causas de extinción

Son causas de extinción del convenio:

a) El cumplimiento de su objeto.

b) La decisión de la la Fundación Niemann Pick según lo expuesto en el artículo TERCERO de este convenio.
c) El incumplimiento de sus pactos o de la normativa aplicable.

OCTAVO.- Vigencia

Este convenio inicia su vigencia a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración prevista hasta el 31 de diciembre del 2006, fecha en que la Universitat de Barcelona, mediante el Grupo de investigación tendrá que haber entregado el informe del estudio objeto de este convenio y en el supuesto que hayan finalizado los trámites administrativos y económicos derivados de la gestión del proyecto.

Habiendo leído el presente por sí mismos y en prueba de conformidad, las partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha mencionados mas abajo.

Barcelona, 20  de Noviembre  de 2004

	Por la Universidad de Barcelona

Joan Tugores y Ques

Rector
	Por la Fundación Niemann Pick de España.

Sergio Vidal Pol
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